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CONTRATACIÓN DIRECTA M TPS 02-2018
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL MTPS"

CONTRATO MTPS 19-2018

Nosotros: SANDRA EDIBEL GUEVARA PÉREZ, de años de edad.- del domicilio de

-· Departamento de-· con Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria

-· actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, institución con Número de Identificación Tributaria

en mi calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, lo que

compruebo con: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la Presidencia de la República de

El Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial tomo número cuatrocientos

tres, número noventa y nueve, y mediante el cual el Presidente de la República me nombró, a partir del día uno de

junio de ese mismo año como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) Certificación del Acta de Juramentación

de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado

, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El

Salvador, el día uno de junio de dos mil catorce, de la que consta que a folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta de

Juramentación a través de la cual el señor Presidente de la República tomó protesta constitucional a mi persona

como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y

PREVISIÓN SOaAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, quien en este instrumento me denominaré "LA

INSTITUaÓN CONTRATANTE", por una parte, y por la otra comparecen

- de años de edad,

-on Documento Único de Identidad número

del domicilio de -

-Departamento de-portador de su Documento Único de Identidad número

con Número de Identificación Tributaria

actuando conjuntamente en nombre y representación en nuestra calidad de

APODERADOS GENERALES ADMINISTRATIVOS de la Sociedad UNO EL SALVADOR, soaEDAD

ANÓNIMA, que puede abreviarse UNO, EL SALVADOR, S.A., del domicilio de

de -con Número de Identificación Tributaria
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lo que comprobamos con la siguiente documentación: a) Escritura Pública de Fusión por 

Absorción, entre las Sociedades "UNOPETROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", como Sociedad 

absorbente e "INVERSIONES PETROLERAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", como Sociedad absorbida, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas el día siete de 

octubre de dos mil trece, ante los Oficios Notariales del Licenciado inscrita en el 

Registro de Comercio el día veinticuatro de octubre de dos mil trece, con el número CINCUENTA Y SIETE del 

Libro TRES MIL CIENTO SETENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, por medio de la cual, Unopetrol El 

Salvador, Sociedad Anónima, como Sociedad absorbente, adquirió todos los derechos y asumió todas las 

obligaciones que a la Sociedad absorbida le correspondían. En dicha escritura consta, entre otras cosas, que la 

Sociedad "Unopetrol El Salvador, Sociedad Anónima", cambió su denominación por la de "UNO EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA", en la misma se han incorporado todas las cláusulas que rigen la vida jurídica de la 

Sociedad, que su naturaleza, domicilio y denominación son los anteriormente expresados, que su plazo es indefinido, 

contado a partir de la inscripción de la Escritura Constitutiva en el Registro de Comercio, es decir a partir del día 

dos de junio de mil novecientos sesenta; y b} Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la 

Ciudad de San Salvador, a las quince horas del día quince de julio de dos mil catorce, ante los Oficios Notariales del 

Licenciado por el en su calidad de Ejecutor Especial 

de los acuerdos tomados en la Junta General de Accionistas de la referida Sociedad, a favor d

nscrito en el Registro de Comercio, el día dieciocho 

de julio de dos mil catorce, al número ONCE, del libro UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, del Registro 

de Otros Contratos Mercantiles, del cual consta que los Apoderados nombrados están facultados, entre otros, para 

otorgar actos como el presente. En el poder relacionado el notario autorizante dio fe de la existencia legal de la 

Sociedad y de ser legitima y suficiente la personería del Ejecutor Especial que lo otorgó; quien en este instrumento 

nos denominaremos "LOS CONTRATISTASn o "LA SOOEDAD CONTRATISTAn , y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente de la 

Contratación Directa MTPS 02-2018, denominado "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA El M77'S"el presente 

contrato de suministro de combustible para el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se. denominará LACAP, y su respectivo 

Reglamento que-en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: I) OBJETO

DEL CONTRATO: La Sociedad Contratista se compromete a suministrar combustible con servicio de bomba a nivel 

nacional a la "Institución Contratante", la cantidad de dieciocho mil (18,000) cupones de combustible genérico, con 
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un valor nominal de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5.00), cada uno en cuyo 

valor se incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), FOVIAL y CONTRANS, las cuales contendrán las siguientes 

características: a) ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DEL CUPÓN: l. Marca de Agua Genérica: Visto a trasluz que 

se aprecia figuras de "rombo" impreso en masa de papel. 2. Tinta Invisible con fluorescencia amarilla visible a 

través de lámpara de luz ultravioleta. 3. Fibras visibles rojos y azules y fibras invisibles amarillas y azules visibles 

solo con luz ultravioleta. 4. Verificación Instantánea (reacción al plumón verificador.) 5. Logoline en área de firmas. 

6. Código de Barras. 7. los cupones tendrán que llevar el nombre Ministerio de Trabajo y Previsión Social ó el

requerido por su representada y su numeración es correlativa. b) DENOMINACIÓN DEL CUPÓN: La 

denominación del  cupón será  de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5.00) cada 

uno, y serán genéricos, es decir, que pueden ser utilizados en la Red de Estaciones de Servicio detallada en el 

listado de estaciones de servicio que se encuentra anexo al expediente y pueden ser canjeados por gasolina súper, 

gasolina regular y/o diese!. e) FECHA DE VENCIMIENTO: Los cupones tendrán una vigencia de un año a partir de 

su fecha de emisión y se podrá aumentar la vigencia de los mismos a solicitud del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social por un período de hasta seis meses. Uno El Salvador, S.A., emite una carta donde se hace constar que se 

aumentará la vigencia por seis meses más, pero no se reemplazan los cupones. d) TIEMPO DE ENTREGA: ocho días 

hábiles como máximo, después de recibida la orden de pedido. la entrega de cupones al Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, se realizará siempre que esté al día en las obligaciones de pago de las entregas anteriores, por lo 

que no se realizará la segunda entrega si la primera no ha sido cancelada, independientemente que no se haya 

cumplido el plazo de vencimiento. e) LUGAR DE ENTREGA: Las Oficinas Administrativas de Uno El Salvador, 

Sociedad Anónima, ubicadas en Boulevard los Próceres y Avenida Albert Einstein, Torre Cuscatlán, Piso quince, 

Antiguo Cuscatlán, de ocho de la mañana o doce del medio día (8:00 am a 12:00 m) de lunes a viernes. f) 

COBERTURA: Se encuentra anexo al expediente el listado de las estaciones de servicio que pueden recibir cupones 

de combustible y mapa de las estaciones de servicio a nivel nacional que forman parte de la oferta técnica 

presentada. II) DOCUMENTOS CONTRACTULES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: 

Requerimiento de Compra, Especificaciones Técnicas de la Contratación Directa, Oferta Oficial de la Sociedad 

Contratista, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Resolución de Adjudicación y otros documentos que emanen del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serón interpretados en forma conjunta, en coso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. III) FUENTE 

DE LOS RECURSOS, PRECIOS Y FORMA DE PAGO: las obligaciones emanadas del presente instrumento serón 

cubiertas con cargo a fondos GOES para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria 
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número cuatrocientos treinta y cuatro, unidad presupuestaria cero uno, línea de trabaJO cero dos, objeto específico 

cinco cuatro uno uno cero de fecha diez de JUiio de dos mil dieciocho. La Institución Contratante se compromete a 

cancelar a la Sociedad Contratista la cantidad de NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$90,000.00) en cuyo valor se incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), FOVIAL y COTRANS, 

con base a las s1gu1entes entregas. Primera entrega en el mes de Julio de dos mil dieciocho de nueve mil (9,000) 

cupones de combustible genéricos por un monto de CUARENTA y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($45,00000)y la Segunda entrega en el mes de Octubre de dos mil d1ec1ocho de nueve mil 

(9,000) cupones de combustible genéricos por un monto de CUARENTA y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,00000). La segunda entrega se realizará siempre que este al día de sus 

obl1gac1ones de pago de la primera entrega, independientemente que no se haya cumplido el plazo de vencimiento 

del quedan. El pago de las cuotas mencionadas, se harán efectivo durante los sesenta (60) días calendario 

s1gu1entes después de haber retirado el quedan correspondiente, previa presentación de acta de recepción or1g1nal 

debidamente firmada por parte del Adm1n1strador del Contrato y de recibo a la UNIDAD FINANCIERA 

INSTITUCIONAL (UFI) siempre y cuando la documentación presentada esté de acuerdo a los requer1m1entos de 

La Inst1tuc1ón Contratante según términos de referencia y est1pulac1ones contractuales, dichos montos incluyen el 

trece por ciento (13':'o) correspondiente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Serv1c1os (IVA), así como también el Fondo de Conservación Víal (FOVIAL) y la Contr1buc1ón Especial Trans1tor1a de 

las tarifas del Serv1c10 Público y Transporte Colectivo de PasaJeros (COTRANS). Los montos antes mencionado en 

calidad de pago se depositarán por parte de la D1recc1ón General de Tesorería del M1n1ster10 de Hacienda a favor 

de la Sociedad Contratista en su Cuenta Corriente: a nombre de 

y términos estipulados en esta misma cláusula. IV) PLAZO Y VIGENCIA: El plazo de eJecuc1ón de las obligaciones 

emanadas del presente contrato será en ocho días hábiles como máximo posteriores a la em1s1ón de la Orden de 

Pedido em1t1da por la Inst1tuc1ón Contratante a través del Adm1n1strador de Contrato, y dicho sum1n1stro se 

entregará en dos fechas d1st1ntas a lo largo del año dos mil dieciocho (establecidas en la Cláusula III del presente 

contrato) en los meses de Julio y Octubre, siempre que la "Inst1tuc1ón Contratante", este al día con las obligaciones 

de pago de entregas anteriores, independientemente no se haya cumplido el plazo de venc1m1ento. La prestación de 

los serv1c1os solrc1tados se llevarán a cabo según lo establecido en las Espec1f1cac1ones Técnicas y a la Oferta 

Of1c1al, en las of1c1nas e instalaciones determinadas en las espec1f1cac1ones técnicas de los serv1c1os, de igual forma 

la Inst1tuc1ón Contratante verificará el cumpl1m1ento de lo calidad y cond1c1ones del suministro, en cada entrega y 
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personería que doy fe de ser legítimo y suf1c1ente por haber tenido o lo visto lo siguiente documentación: o)

Escrituro Público de Fusión por Absorción, entre los Sociedades "UNOPETROL EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANÓNIMA", como Sociedad absorbente e "INVERSIONES PETROLERAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", como Sociedad absorbido, otorgado en lo ciudad de Son Salvador, o los diez

horas el día siete de octubre de dos mtl trece, ante los Oficios Notoriales del Licenciado

- inscrito en el Registro de Comercio el día veinticuatro de octubre de dos mtl trece, con el número

CINCUENTA Y SIETE del Libro TRES MIL CIENTO SETENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, por medio de 

la cual, Unopetrol El Salvador, Sociedad Anónimo, como Sociedad absorbente, adqu1r1ó todos los derechos y asumió

todos las obligaciones que a la Sociedad absorbido le correspondían. En dicha escritura consto, entre otras cosas,

que lo Sociedad "Unopetrol El Salvador, Sociedad Anónimo", cambió su denominación por lo de "UNO EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", en lo misma se han incorporado todos las cláusulas que rigen lo vida Jurídico

de lo Sociedad, que su naturaleza, dom1ctl10 y denom1noc1ón son los anteriormente expresados, que su plazo es 

1ndef1n1do, contado o partir de lo 1nscr1pc1ón de lo Escrituro Constitutiva en el Registro de Comercio, es decir o

partir del día dos de Junio de mil novecientos sesenta; y b) Escrituro Público de Poder General Admin1strat1vo,

otorgado en lo Ciudad de Son Salvador, o las quince horas del día quince de JUiio de dos mtl catorce, ante los Of1c1os

Notariales del L1cenc1ado en su calidad de

EJecutor Especial de los acuerdos tomados en la Junto General de Accionistas de lo referido Sociedad, o favor de 

nscr1to en el Registro de Comercio, el 

día d1ec1ocho de JUiio de dos mil catorce, al número ONCE, del libro UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE,

del Registro de Otros Contratos Mercanttles, del cual consta que los Apoderados nombrados están facultados,

entre otros, poro otorgar actos como el presente. En el poder relacionado el notorio outorizante dio fe de la

ex1stenc1a legal de lo Sociedad y de ser leg1t1mo y suf1c1ente la personería del EJecutor Especial que lo otorgó;

quien en este instrumento se denominarán "LOS CONTRATISTAS" o "LA SOCIEDAD CONTRATISTA", y en las

calidades antes expresadas ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del Contrato de

Contratación Directa referente al "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA El M TPS" con número de referencia

CD MTPS CERO DOS - DOS MIL DICIOCHO, reconociendo además todos los conceptos vertidos en el mismo y las

obligaciones que ampara, contrato por medio del cual "La Sociedad Contratista" se obligo a suministrar o "La

Inst1tuc1ón Contratante", la cantidad de dieciocho mtl cupones de combustible, de acuerdo a las espec1f1cac1ones

técnicas manteniendo los costos estipulados con los condiciones establecidas en las Cláusulas Primera, Tercero y

Cuarto del Contrato relacionado, Espec1aciones Técnicos, Oferta Of1c1ol y demás documentos contractuales que se
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